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1. Introducción 
 

El presente documento describe el procedimiento a seguir para la aportación de méritos de un proceso 

selectivo de Madrid Digital.  

Todos los méritos aportados deben ser anteriores al final del periodo de presentación de inscripciones. 

La última solicitud que se registre será la única válida. 

 

2. Ruta de acceso 

La ruta de acceso para la cumplimentación del formulario es la siguiente: 

https://gestiona.comunidad.madrid/ereg_webapp_regelectronico/#/acceso-tramite/2822F1 

Al pulsar aparece la primera pantalla del formulario.  

1) Elegir si se va a iniciar la cumplimentación del formulario o se va a continuar con una ya iniciada 

anteriormente. 

 

a) Cumplimentar formulario: 

 

 

  

https://gestiona.comunidad.madrid/ereg_webapp_regelectronico/#/acceso-tramite/2822F1
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b) Recuperar formulario: 

 

 

En este caso se informa un código de localización que se proporciona al guardar el borrador del 

formulario o al finalizar su cumplimentación. 

Ejemplo: 8FC27EAD-7593 

 

2) Marcar el control “No soy un robot” 

 

 

A la derecha de la pantalla se muestra el progreso de la solicitud: 
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3. Cumplimentar el formulario 
 

En la pantalla inicial, al seleccionar la opción “Cumplimentar formulario”, se inicia el proceso para aportar 

los méritos de un proceso selectivo. 

En el menú superior, se muestra el bloque actual, que irá variando según la navegación que se lleve a cabo:  

 Datos básicos 

 Datos identificativos Convocatoria/Perfil 

 Titulación y Formación Complementaria 

 Experiencia Profesional 

 Documentación requerida 

 Fecha y destino (informativo) 

 Protección de datos- (informativo) 

Dicha navegación se puede realizar hacia cualquier bloque a través de los botones “Anterior” y “Siguiente” 

que figuran en la parte inferior de la página.  

 

 

Se puede “Guardar borrador” en cualquier momento de tal forma que la información aportada no se 
pierda, ya que se proporciona un código de localización que posibilita el acceso al formulario en otro 
momento. 

 

 

Cada bloque se ha de informar teniendo en cuenta que los datos marcados con * son de obligada 

cumplimentación.  
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3.1. Datos básicos 
 

Se determina si se actúa como interesado o en representación: 

 

 

Persona interesada: 

 

 
 

 

 

 

Representante: 

El representante debe aportar el documento acreditativo de la autorización administrativa otorgada 

por el candidato en el momento del registro de entrada de la solicitud. 

Se debe anteponer “R_” al nombre del documento: 

Representación R +_ nombre del documento Ejemplo: R_autorizacion.pdf 
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Las notificaciones se realizan de forma electrónica, por lo que el destinatario de la notificación debe 

estar dado de alta en el Sistema de Notificaciones Electrónicas de la Comunidad de Madrid (NOTE). 

En caso de no estar dado de alta puede hacerlo a través del enlace que se facilita. 

 

Para poder continuar con la cumplimentación del formulario en el caso de haber informado una 

dirección de correo electrónico distinto al que figura en NOTE, se marca el control que se muestra: 

 

 
 

En caso de ser un representante el que informa el formulario, se elige a quién notificar, si a la 

persona interesada o a él mismo. 
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3.2. Autorización del candidato 
 

Seleccionar los valores correspondientes a “Turno”,” Convocatoria” y “Perfil” de los desplegables. 

 

 

 

3.3. Titulación y Formación Complementaria 
 

Este apartado contiene los bloques: 

1. Titulación 

2. Formación complementaria 

3. Certificados oficiales 

 

Toda la información aportada llevará asociado su correspondiente documento justificante que debe 

ser nombrado de la siguiente forma: 

Bloque Nombre final del documento Ejemplo 
Titulación T + número de orden + _ nombre del documento T4_tituloingenieria.doc 

Formación complementaria FC + número de orden + _ nombre del documento FC3_cursohabilidadesgestiontiempo.pdf 

Certificados oficiales C + número de orden +_ nombre del documento C2_CISCO.pdf 

 

a) El nombre de los ficheros no debe contener caracteres especiales ni acentos. 
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b) La extensión de los ficheros debe ser una de las siguientes: rft, doc, docx, xls, xlsx, ppt, pptx, 
jpg, gif, png, tif, tiff, jpeg, bmp, zip, rar, txt, xml. 

 

 
 
 

En cada uno de los bloques: 

- Se dispone de un campo específico “Nº de orden” para hacer corresponder la información 
aportada con el documento que se adjuntará en la fase de REGISTRO. 

 

- Se pulsa el botón “Limpiar” para borrar los datos escritos. 

 

 

- Se debe pulsar el botón “Incorporar los datos a la solicitud” para agregar la información del 
bloque a la tabla. Una vez añadida, dicha información queda almacenada y se vacía el bloque 
para aportar nueva información si se precisa. 

 

 

- Las columnas que muestran las tablas son las correspondientes a los datos que se pueden 
informar en los respectivos bloques.  

A través del botón “Columnas” se puede seleccionar las columnas que se desean visualizar 
marcando o desmarcando los controles correspondientes. Por defecto se muestran todos los 
campos. 
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- En la columna “Acciones” se accede a las opciones de editar, copiar o eliminar, para cada registro 

de la tabla: 

 
 

En caso ejecutar la acción: 
 

o Edición: la información del registro pasa al bloque para efectuar los cambios que se 

consideren. Tras pulsar el botón “Confirmar” se hacen efectivos los cambios, 

incorporándose a la tabla, sustituyendo al registro inicial y vaciando el bloque para 

aportar nueva información si se considera. 

 

 
 

o La copia de la información hace que ésta se muestre en el bloque. Al igual que la 

edición, se puede modificar la información, pero al pulsar “Incorporar datos a la 

solicitud”, se genera un nuevo registro. En este caso hay que prestar especial atención 

al número de orden, ya que se trata de otro mérito.  Tras la incorporación a la tabla, el 

bloque queda vacío y disponible para aportar nueva información. 

 

 
 

o Al eliminar desaparece el registro correspondiente de la tabla. 

 

- Se puede elegir el número de registros de la tabla que se visualizan por página. Por defecto 10. 

 

Para los bloques “Formación complementaria” y “Certificados oficiales”, si el campo “Ámbito de 

conocimiento” contiene ítems largos, para poder seleccionar el contenido es necesario: 

a) utilizar las flechas de dirección superior e inferior o 

b) reducir el zoom de la pantalla.  
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3.3.1. Titulación 
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3.3.2. Formación complementaria 
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3.3.3. Certificados oficiales 
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3.4. Experiencia profesional 
 

 

Contiene los bloques: 

1. Experiencia propia 

2. Experiencia ajena 

 

Toda la información aportada sobre la experiencia profesional llevará asociado su correspondiente 

documento justificante que debe ser nombrado de la siguiente forma: 

 Nombre final del documento Ejemplo 
Experiencia propia EP + número de orden + _ nombre del documento EP3_AutonomoFormacion.jpg 

Experiencia ajena 
EA + número de orden + _ nombre del documento EA1_ExperienciaEmpresaX.pdf 
EF + número de orden + _ nombre del documento EF2_MinisterioHacienda.docx 

 

a) El nombre de los ficheros no debe contener caracteres especiales ni acentos. 
b) La extensión de los ficheros debe ser una de las siguientes: rft, doc, docx, xls, xlsx, ppt, pptx, jpg, 

gif, png, tif, tiff, jpeg, bmp, zip, rar, txt, xml. 
 

 
 

 

En cada uno de los bloques  

- Se dispone de un campo específico “Nº de orden” para hacer corresponder la información 
aportada con el documento que se adjuntará en la fase de REGISTRO. 

 

- Se pueden seleccionar 1 o varias funciones según corresponda. Las funciones son variables en 
función del perfil del candidato. 

La función “Otra función relacionada con el objeto del puesto” es común a todos los perfiles. Al 
seleccionarse se posibilita describir en qué consiste. 
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- Se pulsa el botón “Limpiar” para borrar los datos establecidos. 

 

- Se pulsa el botón “Incorporar los datos a la solicitud” para agregar la información del bloque 
informativo en la sección. Una vez añadida, dicha información queda almacenada y se vacía el 
bloque informativo para aportar nuevos datos si se precisa. 
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- Cada uno de los bloques incorporados como experiencia profesional se puede editar, copiar o 

eliminar. 

 
 

 

En caso ejecutar la acción: 
 

o Edición: la información del bloque pasa al bloque informativo inicial para efectuar los 

cambios que se consideren. Tras pulsar el botón “Confirmar” se hacen efectivos los 

cambios en el bloque correspondiente sustituyendo al tratado y vaciando el bloque 

informativo inicial para aportar nuevos datos si se considera. 

 

 
 

o La copia de la información hace que ésta se muestre en el bloque inicial. Al igual que la 

edición, se puede modificar la información, pero al pulsar “Incorporar datos a la 

solicitud”, se genera un nuevo bloque. En este caso hay que prestar especial atención 

al número de orden, ya que se trata de otro mérito.  Tras su incorporación, el bloque 

inicial queda vacío y disponible para aportar nueva información. 

 

 
 

o Al eliminar desaparece el bloque tratado correspondiente 

 

- Todos los bloques incorporados a una experiencia laboral se muestran de forma consecutiva en 

su correspondiente sección (Experiencia propia o Experiencia ajena). 

.  



 

 

 

 

 

Guía de uso Formulario de méritos   15 
 

3.4.1. Experiencia propia 
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3.4.2. Experiencia ajena 

 

Se facilita la información relativa a la experiencia por cuenta ajena tanto en empresas 

públicas como privadas. 

El número de orden de los méritos será correlativo para ambos tipos de empresas. 
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3.5. Documentación requerida 
 

En este apartado se deben marcar los tipos de documentos que según se haya informado a lo largo de la 

solicitud correspondan con la documentación que posteriormente se adjunte en REGISTRO. 

Por tanto, en la clasificación de la documentación que se efectúe en REGISTRO sólo aparecen como posibles 

tipos los marcados en este apartado del formulario: 
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3.6. Fecha y destino 
 

Se muestra información relativa a: 

o Lugar y fecha en la que se genera la solicitud. 

o Dirección general/Organismo y Consejería a la que va destinada la solicitud. 

y las siguientes indicaciones: 

- “Solo se admitirá la última solicitud registrada, en caso de haber presentado varias”. 

- “Toda la información y documentación incluida en el siguiente formulario quedará registrada como 
la información y documentación acreditativa de la fase de concurso o valoración de méritos del 
proceso selectivo de turno libre, convocado mediante Resolución 598/2023 de 23 de octubre, de la 
Consejera Delegada de Madrid Digital, por lo que queda revocado cualquier formulario presentado 
con anterioridad, durante el periodo de aportación de la documentación acreditativa de la fase de 
concurso. 
Declaro que este formulario con toda su información y documentación es el único que debe tenerse 
en consideración una vez quede registrado, y que toda la información y documentación incluida en 
cualquier otro formulario presentado y registrado anteriormente, queda en adelante sin efecto 
alguno.” 
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3.7. Protección de datos. 
 

Se muestra información relativa a la protección de datos. 
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3.8. Fin del proceso 
 

Finalizada la cumplimentación del procedimiento se proporciona un código de localización: 

 

 

 

 

 

Se pueden efectuar las siguientes acciones: 

1) Copiar el número de localización para acceder posteriormente al formulario, utilizando el link inicial 

y pulsando el botón “Recuperar formulario”. 

2) Pulsar el botón “Volver al formulario” para terminar de cumplimentarlo o realizar modificaciones. 

3) Pulsar el botón “Acceder a Registro” para aportar de los documentos justificativos de los méritos 

descritos en el formulario. Se detalla esta acción en el  apartado “Fase de registro de la solicitud.” 

 

 

4) Pulsar el botón: “Descargar formulario”. Se proporciona el fichero con extensión pdf que contiene 

todos los datos informados.  
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Guía de uso Formulario de méritos   23 
 

4. Recuperar formulario 
 

Es posible recuperar un formulario previamente informado siempre que no haya sido ya registrado. 

Para ello es necesario informar el número de localizador que se proporciona: 

 

a) al final de la primera cumplimentación del formulario una vez finalizado todo el proceso 

b) al guardar el formulario tras pulsar el botón “Guardar borrador”. 

 

 

Ej.: 8FC27EAD-7593 

 

Al pulsar el botón “Recuperar formulario” se pueden realizar todas las modificaciones que se 

consideren sobre la información que consta. 
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5. Fase de registro de la solicitud. 
 

5.1. Cuestiones iniciales 
 

 La ultima solicitud que se registre será la única válida. Las solicitudes previas registradas del 

candidato de un determinado perfil quedarán anuladas. 

 Se establecen las siguientes limitaciones respecto a los ficheros: 

a) El nombre de los ficheros no debe contener caracteres especiales ni acentos  
b) La extensión de los ficheros debe ser una de las siguientes: rft, doc, docx, xls, xlsx, ppt, pptx, 

jpg, gif, png, tif, tiff, jpeg, bmp, zip, rar, txt, xml. 
 

 
a) Respecto a los ficheros, individuales o comprimidos (.zip) que finalmente se van a anexar: 

i. La limitación de tamaño total individual o conjunto es de 200 Mb.  
ii. El número máximo de ficheros es 5, correspondiendo con el número de 

clasificaciones posibles: 

Representación 

Titulación 

Formación complementaria 

Certificados 

Experiencia laboral 
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5.2. Tratamiento de los ficheros 
 

Se seguirán respecto a los documentos los siguientes pasos: 

a) Renombrado.  

b) Agrupación. 

c) Clasificación. 

 

a) Renombrado 

Cada documento individual debe ser renombrado teniendo en cuenta las cuestiones iniciales y 

siguiendo las siguientes pautas: 

 Nombre final del documento Ejemplo 

Representación R_nombre del documento  

Titulación T + número de orden + _ nombre del documento T4_tituloingenieria.doc 

Formación complementaria FC + número de orden + _ nombre del documento FC3_cursohabilidadesgestiontiempo.pdf 

Certificados oficiales C + número de orden +_ nombre del documento C2_CISCO.pdf 

Experiencia propia EP + número de orden + _ nombre del documento EP3_AutonomoFormacion.jpg 

Experiencia ajena. Empresa privada EA+ número de orden + _ nombre del documento EA1_ExperienciaEmpresaX.pdf 

Experiencia ajena. Empresa pública EF + número de orden + _ nombre del documento EF2_MinisterioHacienda.docx 

 

El “Nº de orden” corresponde con el orden establecido para cada mérito en los respectivos bloques. 

Por ejemplo, en el bloque Certificados oficiales: 

 

El fichero a adjuntar debería llamarse C1_CertificadoOracle.xxx, correspondiendo la extensión a uno de los tipos  permitidos. 
 
 

 

 

b) Agrupación 

Una vez renombrados los ficheros tal y como se ha indicado, se deben comprimir en un único 
fichero “:ZIP”, agrupados por la tipología de documento, sólo si hay más de uno de la misma clase, 
siguiendo esta nomenclatura: 

 
Clase de 

documento 

Un documento Varios documentos del 

mismo tipo 

Representación R_autorizacion.pdf -- 

Titulación T1_titulouniveristario.doc Titulacion.zip 

Formación 

complementaria 

FC1_cursoigualdad.doc FormacionComplementaria.zip 

Certificados C1_Cisco.pdf Certificados.zip 

Experiencia 

laboral 

EP1_AutonomoFormacion.jpg 
EA1_ExperienciaEmpresaX.pdf 
EF2_MinisterioHacienda.docx 

ExperienciaLaboral.zip 
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Se detallan los documentos a incluir en cada una de las agrupaciones: 
 

Agrupación Contenido de la agrupación 

-- Documento de representación del candidato 

Titulacion.zip T_Título oficial 

FormacionComplementaria.zip FC_Certificado de aprovechamiento (discente) 

FC_Certificado acreditativo de la impartición (docente)  

FC_Concesión de Compatibilidad (formación complementaria - 2ª actividad 
empleado público) 

Certificados.zip C_Certificado oficial 

ExperienciaLaboral.zip EF_Concesión de Compatibilidad (experiencia - 2ª actividad empleado público  

EF_Certificado de funciones (empleado público)) 

EF_Documentación adicional 

EA_Certificado de funciones (cuenta ajena) 

EA_Documentación adicional - cuenta ajena 

EP_Certificado de cotizaciones - cuenta propia (régimen especial) 

EP_Certificado de cotizaciones - cuenta propia (mutualidad) 

EP_Certificado de alta - cuenta propia (censo de empresarios) 

EP_Certificado de alta - cuenta propia (profesional de la Agencia Tributaria) 

EP_Certificado de alta - cuenta propia (actividades económicas) 

EP_Realización de servicios - cuenta propia) 

EP_Certificado de los beneficiarios públicos - cuenta propia 

EP_Certificado de los beneficiarios privados - cuenta propia 

EP_Concesión de Compatibilidad - cuenta propia 

EP_Documentación adicional - cuenta propia 

 

 El fichero “Titulacion.zip” contiene todos los ficheros de tipo “T”. 
 

Ejemplo: 
T1_tituloingenieroteleco.pdf 
T2_titulogradoinformatica.pdf 
 

En caso de tener solo un documento acreditativo de la titulación, se aportaría el fichero sin agrupar, 
con su extensión correspondiente. 

 
Ejemplo 

T1_titulouniversitario.doc 

 

 El fichero “FormacionComplementaria.zip” contiene todos los ficheros de tipo “FC”. 
 

Ejemplo: 
FC1_CursoGestionTiempo.docx 
FC2_CursoPNL.jpg 
FC3_CursoSeguridadInformatica.pdf 

 

 El fichero “Certificados.zip” contiene todos los ficheros de tipo “C”. 
 

Ejemplo: 
C1_Oracle.docx 
C2_CISCO.jpg 
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 El fichero “ExperienciaLaboral.zip” contiene todos los documentos relacionados con la 
experiencia profesional (“EP”, “EA”..”EF”).. 

 
Ejemplo: 

EP1_Autonomo1.pdf 
EA1_Everis.jpg 
EA2_Ibermatica.pdf 
EA3_Indra.docx 
EF4_Cert_func_Hacienda.doc 
EF5_CertificadoFunciones_SeguridadSocial.pdf 
EF6_Compatibilidad.pdf 

 

c) Clasificación 

 

Cada fichero, único o comprimido debe clasificarse en una de las siguientes tipologías: 

Representación 

Titulación 

Formación complementaria 

Certificados 

Experiencia laboral 

 

Cada clase de documento sólo puede asignarse a un fichero.  

En caso de haber varios ficheros de la misma clase, al haberse agrupado en un .zip, es este último el 

que se clasifique como perteneciente a ese tipo de documento. 
 

Ejemplo: 

El fichero “ExperienciaLaboral.zip” será clasificado como “Experiencia laboral”. 
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5.3. Presentación telemática de documentos 
 

El envío al registro general se puede realizar de las siguientes formas: 

 

A. Finalizado el proceso de cumplimentación o modificación del formulario una vez recuperado, 

pulsando el botón “Acceder a Registro”. 

 

Un mismo formulario identificado con su localizador sólo puede registrarse una única vez. 

La solicitud con localizador C006E944-5778 ya ha sido registrada anteriormente. 
Solicitud con número de referencia 55/019478.9/24 y fecha 04 noviembre 2024 01:36h 

 

 

 

B. Desde Registro general de la Comunidad de Madrid 

https://gestiona.comunidad.madrid/ereg_virtual_presenta/run/j/InicioDistribuidor.icm 

Previamente se debe haber descargado la solicitud según se indica en el apartado ”Fin del proceso” 

https://gestiona.comunidad.madrid/ereg_virtual_presenta/run/j/InicioDistribuidor.icm
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Ejemplo:  

 

 

 

En ambos casos, se debe seleccionar el método de identificación correspondiente: 

 

Tras verificarse la identidad de la persona que presenta la solicitud, se muestra la pantalla inicial para su 

presentación telemática. 
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Se pueden efectuar las siguientes acciones: 

1) “Visualizar” la solicitud que se va a presentar. 

 
 

2) Ver formatos aceptados 

 

 
 

3) “Cancelar” la operación. 

 
 

4) Adjuntar los documentos justificativos de los méritos informados en el formulario. 

Al pulsar el botón “Adjuntar” se muestra la siguiente pantalla: 
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Tras “Seleccionar archivos” se deben anexar a la solicitud pulsando “Subir archivos”: 
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Una vez anexados: 

- Es posible la eliminación 

- Se informa “Se recomienda que se seleccione el tipo de los documentos con el fin de agilizar el 

trámite” 

Para proceder a su clasificación se pulsa el botón “Seleccionar tipo de documento”. 

 

 

La posible clasificación se ajusta a lo informado en el apartado “Documentación requerida” del 

formulario: 

 

Por tanto, se muestra los posibles tipos: 

 

Si no se han clasificado todos los documentos se muestra mensaje informativo recomendando su 

tipificación. 
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5) Firmar el registro de la solicitud y su envío. 

 

 
 

Quien presentó la solicitud o formulario es quien debe firmar. 

 

 
 

 

 

 

Se muestra la referencia con la que ha quedado registrada la solicitud. 

 

 

El botón “Ver documentación adjunta” proporciona el listado de los documentos que acompañan a 

la solicitud: 
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Pulsando en los botones “Descargar” cada uno de ellos, se puede descargar el fichero y abrir. 

 

 

 

El justificante de la presentación se puede obtener: 

o a través del enlace “Descargar justificante”. 

 
 

o el acceso a documentación adjunta como “Justificante de registro”. 

 



 

 

 

 

 

Guía de uso Formulario de méritos   35 
 

 


	1. Introducción
	3. Cumplimentar el formulario
	3.1. Datos básicos
	3.2. Autorización del candidato
	3.3. Titulación y Formación Complementaria
	3.3.1. Titulación
	3.3.2. Formación complementaria
	3.3.3. Certificados oficiales

	3.4. Experiencia profesional
	3.4.1. Experiencia propia
	3.4.2. Experiencia ajena

	3.5. Documentación requerida
	3.6. Fecha y destino
	3.7. Protección de datos.
	3.8. Fin del proceso

	4. Recuperar formulario
	5. Fase de registro de la solicitud.
	5.1. Cuestiones iniciales
	5.2. Tratamiento de los ficheros
	5.3. Presentación telemática de documentos


